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PLANTEAMIENTO DE LA CUESTION 

Articulo 2 7 de la Constitución de 1 91 7. 

"C3orresponde t1 ltJ 97t~ción el dominio directo de todos 

los minertJies ..... .. . . . ... ; del petróleo y todos los carburos de 

hidrógeno, sólidos, líquidos o gt~seosos. " 

" ...... .. ... .... el dominio de la 97ación es inalienable, y 

sólo podrtin !wcerse concesiones por el [}obierno ~deral t1 

los particultJres o sociedt~des civiles o comerciales cons lituí

dtJs conforme t1 lt~s leyes mexicanas." 

Artículo 2o. de la Ley Minera de 1909. 
(Vigente) 

"cSon de la exclusivtJ propiedad del duei1o del sue

lo, los critJderos y depósifos de combustibles y de mtJ!e

ritJs bituminostJs." 

<fa <fey 97linera de 7892, tJSÍ como el C3ódigo de 97line

rÍtJ de 7884, contienen una disposición antilogtJ a la de ltJ <fey 

de 97linerÍtJ vigente; tJnfes de esttJ época los combustibles 

minertJies perfeneCÍtJn t1 ltJ 9lt~ción conforme t1 ltJs BnlígutJs 

Ordent111JBS de 9JlinerÍB y demtis leyes que has/a 7884 se 

ht~bítJn dicttJdo. 
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~a lrretroactividad !le! Art. 27 en Materia Petroler~ 

LA NO RETROACTIVIDAD DE 

LA LEY. 

Conocida es la lucha entablada entre 
las poderosas compañías extranjeras y el 
gobierno de l\Iéxico con motivo de la na
cionalización del petróleo; constituyendo 
el fondo de la magna cuestión suscitada, 
el punto jurídico de la retroactividad o 
no retroactividad del artículo 27 de la 
Constitución de Querétaro. Este es cier
tamente el eje donde descansa y gira el 
complicado problema del petróleo Mexi
cano. 

Todas las legislaciones han reconocido 
el principio de la no retroactividad de In 
ley, que fu é consignado en el derecho Ro
mano y que consiste en que ésta rige para 
lo futuro y no para lo pasado; así el Códi
go de Napoleón, que ha servido de modelo 
a nuestra legislación Civil, ~xpresa en su 
ar'ículo 2o. : «La ley no dispo!1e sino para 
lo porvenir, no tiene efecto retroactivo.» 

Los autores, sin embargo, sostienen 
que este principio no es absoluto y que 
tiene limitaciones justas y racionales en 
determinados casos. DALLOZ dice: «Las 
leyes rigen lo pal'Bdo, cuando el interés 
geneml exige que sean inmediata.mente 
cumplidrur, porque no hay derecho adqui
rido contra la mayor felicidad del Estado. » 
y MERLIN agrega: ceLos derecho!:! que IR. 
sociedad crea, puede el la misma abolirlos.» 

Fácil es citar casos de leyes retroactivas. 
Así por ejemplo, no se pudo implantar la 
libre testamentifacción en substitución 
del sistema de las legitimas forzoRas, sino 
por disposiciones que volvían sobre lo pa
sado, destruyendo la esperanza que tenían 
muchas personas de recibir heren cias con
forme a la ley anterior. Por una ley se
mejante se instituyó el divorcio, el cual 
no puede desconocerse alegando que ataca 
uerechos adquiridos por los los cónyuges 
que contrajeron matrimonio bajo el régi-

men de la indisolubilidad del vínculo. 
Sabido es que en los Estados Unidos fué 
aboliua la esclavitud el año de 1865, sin 
que en este país, donde todo se resuelve 
en dinero y tod o daño, hasta moral, ee 
traduce en compensación pecuniaria, se 
decretara ninguna indemnización a los 
duei'ios de los libertos. Y ¿que otra cosa 
es, sino una ley perfectameu te retroactiva 
la reciente di~;~posici6n llamada del «Esta
do eco,>> expedida por el gobierno ame
ricano, por razones de conveniencia pú
blica y social, y que ataca verdaderos 
derechos creados, suprimiendo de un golpe 
las acreditadas fábricas de b~bidas alco
hólica!:'? 

LA NO RETROACTIVIDAD EN LA 

APLICACION DE LA LEY 

Los tratadistas europeos admiten, que 
este principio de la no retroactividad 
ha sido proclamado para que sirva de 
norma a los jueces en la aplicaci6n rle las 
leyes y no para restringir al Poder Legis
lativo al expedirlas. Así se ha dicho que 
la no retroactividad, que siempre ha sido 
un precepto para los tribunales. general
mente sólo es un consejo para el legislador. 
FloRE, estudiando esa materia, dice: El 
principio de la irretroactividad de las le
yes aunque sancionado como reg'a y nor
ma de la ley po~itiva , no niega el pocler 
que tiene el miEmo legislador de dar efec
to rectractivo a ciertos disposiciones, por 
más que de tal poder deba de usarse en 
circunstancias muy excepcionales. Los 
intereses sociales, las cQnsideraciones po
líticos y varias razones de interés púhliro, 
pueden justificar en ciertos casos la re
troactividad de la nueva ley en materias 
de derechos privados." 

Consecuentemente con est11. teoría no 
pocas constituciones de los Estados mo
dernos han elt'vado al rángo de garantía 
individual, la regla de que los tribunales 



no aplicarán retroaolivamente las leyes. 
Nuestra Carta Fundamental, en su artícu· 
lo 14 contiene igual precepto: «A ninguna 
ley se dará decto retroactivo en perjuicio 
de persona alguna.» Y no dice como lo ha· 
cía la antig11a Constitución de 1857 que 
no se podrán exped ir leyes retroactivas. 

AMPLIO PODER DE LOS CONGRESOS 

CONSTI'l UYENTES. 

Ahora bien, si el legislador común pue
de, por excepción, dictar leyes retroacti
vas, con mayor razón lo podrá realizar un 
Congreso Constituyente, que está faculta
do para cambiar las bases de la organización 
política y social. De otra suerte no ha
bría sido posible a las naciones el consti
tuirse en independientes y libres ni ha· 
brían podir]o darse u 1 gobierno autónomo 
y ariecuado a su manera de ser étnica. 

Se ha 11ceptado siempre, que el Poder 
Constituyente tiene mayor autoridad que 
el simple Poder legislativo, puesto que 
este último está obligado a. respetar la 
Constitución vigente que para él es invio
lable. •Laurent', refiriéndose a. esto, 
expresa: 'El legislador se escuentra atado 
por la Constitución, y no se puede decir 
como los ingleses dicen, hablando de su 
parlamento, que puede hacerlo todo, me· 
nos un hombre de una mujer, no puede 
cambiar 1,\ Constitución y no puede dero· 
garla; de lo que se s igue que no puede 
dar una ley retrospectiva que quite un 
derecho garantizado poD lh. Constitución ; 
pero lo puede el Poder Constitutivo, 
puesto que la Consti tución no es inmuta· 
ble y puede ser derogada y mod ificada por 
el Poder Constituyen te. El Poder Cons
tituyente eP absoluto en el sentido de que 
los poderes establecidos por la Constitu
ción le dflben obediencia. pues no sola
mente el Poder Ejecutivo, sino el Poder 
Judicial y aún el Legislador mismo, le 
están ¡,¡ubordinados y le deben obediencia. 
Una Constitución nueva puede quitar a 
los ciudadanos los derechos garnntizados 
por la Constitución antigua. 

LA RETROACTIVIDAD EN LA CONS
TIT UCION DE LAS DIVERSAS 

NACIONES. 

En Inglaterra., la Corta Magna contiene 
en su principio 33 una disposición que en 
el año de 1832 en que se promlllgó tuvo 
efecto retroactivo dice así : ''en lo sucesi· 
vo serán demolidas todas las presas del 
Támesis y del Madway y todas las de In· 
glaterra, con excepción de las que se ha· 
Jlan a. las orillas del mar." Y no ngrega 
como era de esperarse, que el gobierno 
británico deba de indemnizar a los pro· 
pietarios de las referidas presas. 

La. Constitución Suiza, que es una de las 
más progresistaE<, no mencionaeLprinc1pio 
de la irretroactividad, como tampoco lo 
hateo otras muchas de losEstndosmoder· 
noE<; eolamente la Constitución francesa 
consigna. dicho principio en toda. su am· 
plitud y esto fu é debido a que se quiso 
poner un freno al excel'o de ll'yes retroac
tivas que se E>xpidieron desde l a. Asam· 
blea. ConRtituyente, pues como dicA 'Lau· 
rent' : "Ninguna. asamblea. había abusado 
tanto como ella de su omnipotencia para 
regir lo pasado a gusto de las pasiones po· 
líticas que le agitaban. · 

La Constitución de Grecia limita el 
principio de la irretroactividad a la mate· 
ria criminal, asentando: ''Ninguna pena. 
puede ser aplicada sino en virtud de una 
ley que de a ntemano la haya establecido. '' 
Lo mismo ocurre en la Constitución Es· 
pañol a. 

En los Estados U nid os, In Constitución, 
en sn aJ·tículo I. sección IX, p l\rrafo 3o. 
expresa: "Ningún proyecto de ley que 
imponga pena infamante «bi1lnttaider» 
S"rá aprobado, ni aceptada ninguna 'lPy 
ex post facto' ' . Los a u torea americanos 
especialistas en la materia han interprPta
do las palabras la tinas ' Px post fn cto' en 
uno acepción restringida, comprendien· 
do unicamente a las leyes penales y de 
ninguna manera a las civiles. Esta in
terpretación ha sido confirmada por varias 
Pjecutorias que hnn e tablecido la juris
prud encia de que las leyes 'ex post facto' 
son aquellas que crean o agravan el crimen 
o aumentan el castigo o cambian las reglas 
de evidencia para. el procedimien to de 



conviCCion. Porque, se dice, la fruse 'ex 
pos:. facto' se entiende solamente de leye¡¡ 
criminales que inflingen castigos y no de 
procedimientos civiles que afectan dere
chos pr1 ,·ados retroactiva m en te. 
JA)tEil KENT, Pn su obra Compnlarios ala 
Constituci6n tle los Estatlos Unidos, se 
expre~a de la manera si~uiente: "Solo 
deben de tenerse como 'ex post facto' 
aquellas leyes que se refieren a procedi
mien tos penale: y criminales, imponiendo 
castigos corporales o pecuniarios, pero no 
a las civiles, aunque afecten derechos 
privados de una manera retrospectiva. 
En seguida cita el caso de la Legislatura 
del estado de Connecticut, que Pxpidi6 
una d isp9sición anulando el decreto del 
tribunal de testamentarías que declaraba 
sin validez un testamento, y mandabo. 
quo el tribunal revisara el caso. Se su!'
ci t6 entonces la cnesti6n de si la disposi
ción era ex post fa ct o, y si estaba com· 

prendida por lo miRmo en la prohibici6n 
constiwcional. Lu Suprema Corte decla
r6: que las palabras ex post facto son 
técntcas y que significan toda ley que 
hace criminoso un acto verificado antt>s 
de su expedición. que no lo era cuando 
tuvo lugar: o que hace n1ás grave un de
lito de lo que era cuando se perpetr6: o 
finalmente, motlifica los principies lt>gules 
de prueba, conformándose con otra menor 
o di~tintn de la que antes se requerí:~. 
para condenar al criminal''. Re¡;olvi6 
por lo mismo: "que la precitadadisposi
ción no estaba comprendida, ni en la 
mente ni en la letra de la prohibici6n 
constitucional". 

De lo anterior se desprende, que no es 
contraria a la ciencia del Derecho ni tam
poco una novedad dentro de las prácticas 
de los Congresos Constituyentes, la. expe
dición de nntt disposición tal como la que 
sanciona el artículo 27 de nuestra Carta 
Fundamental. 



[ El :i~~!-~-~11_~ .. ~_7 y los De:echos de los. ~etroleros J 
PETROLEO NO DESCUBIERTO 

Una de las cuestiones que más se han 
debatido con motivo de la nacionalización 
del petróleo, ha sido la relativll a los de
rechos adquiridos por los propietarios de 
los terrenos anted <.te la prom ulgación de 
la Constitución de 1917. Este asunto es 
de la mayor importancia y debe de ser 
resuelto dE' conformidad con los principios 
del derecho. 

El petróleo que oculta la superficie d el 
Ruelo t>S una cosa incierta y mPramente 
hipotética, los propietaoios mismos de la 
super ficie no saben aún si existe o no en 
el subsuelo de su finca r (•sticn. Los su
perficiarios ¡¡arn. adquirir el dominio del 
pel.tóleo subterráneo, necesitan ocuparlo 
de Ullf\ manera tangible; a~í la ley de Par
tida definhL la pose~ióu de la manera si
guiente: rcla tenencia qne home ha en las 
cosas con ayuda del cuerpo y dPl enten
rl im iento» y a los termtenientE'S que no 
han ca ptado el petrólt>o les falta esa pose
~ión jurídica formada del neto físico y de 
la in tención dP apro¡>iárselo, o como dice 
Kant: rrla posesión sensible y la inteligible.» 

CiertamentE', pam que haya pose~iGn 
dA una cosa, es indispensablP. la facultad 
corporal de disponer de ella y de poder · 
reivind icarla. De aquí que, mientras el 
petróleo no haya sido a lumbrarlo, no debe 
considerarse como de propiedad i r.divi
dual, por la sencilla ;·azón de que E'l duelio 
del ter reno no tiene ?.. su disposición dicho 
petróleo ni le es dable reivindicarlo ei le 
es arrebatado por el pozo de otro propie
tario. La circunstancia de ser emigrante 
Pl petróleo subterráneo, hace imposible, 
para los duehos de la superficie, mante
nerlo dentro de sus respectivos linderos, 
siendo ineficaces a este fin los planos vir
tunl es c¡ue se suponen limitan las propie
dades hacia el centro de la Tierra; tan es 
aRÍ que un vecino puede extrn.er impune
mente el petróleo de otro propietario. Por 
esto se ha a firmado acertadamente, que 

los dueños de la superficie tienen tanto 
derecho sobre el pt'tróleo no alumbrado. 
como lo tienen sobre los animales salva
jes, sobre lo;~ p~jaros que vueltm o sobre 
Ir\& nubes que pasan por encima. El gran 
orador 1\Iimbeau, nl combatir en la Asam
blea Constituyente el sistema de la «acce
sión minera » lo hacía con esta fina sátira: 
rrYo digo que la ideA. de ser dueño de un 
torrente que corresponde debajo de la tie
rr, a la su perficie de nue•tros campos, me 
parece tnn üriginal como aquella de im
penir el paso de un globo en el aire, qtHI 

cone~poncie con toda seguridad al suelo 
de una propiedad particular.,, 

DERECHOS ADQUIRIDOS 

A efecto de que la aplicación del artí
culo 27 consti tucional no resulte retronc
ti va, hay qut~ respetar los derechos adoui
ridos por los propietarios de l11 superficie 
sobre el petróleo. Una de las dificultad • s 
que se ofrecen en l11. práctica, al expedir 
una ley nuevn, es determi11ar lo que debe 
de consider~:~.rse como pasado respe<.to de 
ella. Los autores adm iten, que lo pasado 
que queda fuern d el alcance de la nueva 
ley, son los derech os individuAlmente ya 
adquirid os en virtud de la ley anterior; 
de tal RuertE', que s i :-~1 entrar en vigor la. 
nueva ley el derecho ya Pstaba completa
men Le creado, ésta no tendrá autoridad 
para alterarlo : en cambio, si al comenzar 
a re~ir la nuevl\ ley el derecho solo estaba 
rr in fiere,n por nacer, entonces ene bajo su 
imperio y no padrá adquiriree sino con 
arreglo a Plla. Gabba dice: "Es adquiri
do todo derecho que a consecuencia de un 
acto susceptible d~ producirlo conforme 
a la ley antArior, en tró inmediatamente a 
formar parte de nuestro patrimonio.11 

Resul ta pues, que para poderse ndqui
rir un derecho indivirlualmentE', se nece
si ta un hecho aettecido durante la vigencin 
de IR ley, un neto ejE'cutado por ¡•arte de 
aquel que pretende el derecho¡ siendo éste 



distinto de la mera expectativa apoyada 
en llicha ley anterior. F,o,.e, dice: ''La 
ley nueva puede modificar, sin ser retroac
tiva, la esptn·anza o simple expectativa, 
pero de ningún modo alterar derechos 
precedentemente adquiridos. '' 

La facultad que concedió la Ley Mine
ra a los propietarios de terrenos, de explo
tar y aprovechar libremente los combus
tibles minerales, no fu é usada por muchos 
de ellos, que r.o efectuaron ningunos tra· 
bajos, ni fue aceptado el referido derecho 
por medio de actos externos. La Nación 
puede por tanto, en estos casos que son 
la mayoría, en que no se había constituido 
un derecho ):>erfecto, retirar tal autoriza
ción, que había sido un verdadero don, 
para reglamentur la industria del petróleo 
en beneficio del público y de la colectivi
dad. Este caso jurídico, o sea el de la 
retroactividad del artículo 27, de que tan
to se ha hablado, es~á perfectamente de
finido y resuelto por Jos tratadistas euro
peos; basta leer la obra publicada por el 
Profesor Gabba, notable por su doctrina 
y erudici6n jurídica, denominada ''Teoria 
della retroattivité delle leggi," para con
ven :orde de que las com pnñias extranjeras 
que pretenden para si todo el petr61eo 
mexicano no tienen absolutamente raz6n . 

CASOS JURIDICOS ANALOGOS 

Fiol'e, cita dos casos cuyo fondo jurí
dico tiene gru.n ann logía con el actual de 
nuestro petróleo¡ he aquí el primero: 
" Mientras estuba en vigor el C6digo aus
triaco (que no limitaba el derecho de abrir 
ventanas,) podía el propietario de un mu
ro, en las provincias italianas que se re
gían por la legislación austriaca, abrir en 
él las ventanas para vistas que quisiese 
sobre el fund o del vecino, valiéndose de 
la facul tad concedida al mismo por dicha 
legisln ci6n vigente entonces; pero después 
que en esas provincias fu é promulgado el 
Código Civil Italiano, sus disposiciones 
hubieron de ser obligatorias desde luego 
para todos los actos análogos posteriores; 
y por tanto, si bien deben de ser respeta
das las ventanas abiertas antes de su pro
mulgaci6n, porque no puede menos de 
reconocerse, a favor del propietario de la 

finca en que ee hicieron, el derecho legal
mente adquirido ya, no sucede lo mismo 
en cuanto n las que fueron abiertas des
pués de estar en vigor el expresado C6di
go, respecto de la!:! cuales no sólo podrt\. 
oponerse el dueño del fundo vecino a que 
se abran dichas ventanas sobre su propie
dad sin que se observen las reglas estable
cidas por él acerca de la distancia, sino 
•1ue puede pedir además que de conformi
dad con lo dispuesto en el mismo sean 
cerradas aun cuando éstas fuesen iguales 
y se hallasen en las mismas condiciones 
que las abiertas mientras regía la legisla
ci6n austriaca. La razón de esta diferen
cia estriba en que en este último caso no 
existe ningún derecho adquirido an tes de 
la promulgación de la nueva Jey que ten
ga que respetarse. " 

El otro caso es el siguiente: "Con arre
glo a las leyes que antes regían en las 
divereas provincias italianas, cualquiera 
podía derivar el agua de los torrentes y 
estaba también permitido a los ribereños 
construir exclusas y demás obras oportu
nas para derivar dichas aguas, así como 
usarlas para las necesidades de la ind u s
tria y de la agricultura. El nuevo C6digo 
civil italiano aboli6 ese derecho y ordeuó, 
por el contrario, que ninguno pudiese 
derivar aguas públicas sin ha.ber obtenido 
una concesi6n del Gobierno o sin haber 
adquirido prflviamente tal derecho en vir
tud de un título legítimo. A consecuen
cia de esta nueva disposición, surgi6 la 
duda sobre si podrían o no continuar 
derivando dichas aguas aquellos que hu
biesen construido las prePas o laR demás 
obras cuando tenían derecho a hacerlo, o 
sea cuando estaban vigentes las anteriores 
leyes que lo permití~tn." 

Agrega Fiore, que a este respecto hubo 
varios jurisconsultos que opinaron que la 
ley dada producía el f-feclo de impedir 
que se continuara derivando las aguas por 
medio de presas construidas sin título, 
porque las obras por eí solas no crean de
recho alguno, y después de extenderse 
sobre este particular, concluye: "Se d1 be. 
sin embargo, observa r en contrario, que 
cuando un estado de cosas se ha estable
cido en virtud de la ley en vigor, el dere
cho creado, como permitido por la ley, 



debe considerarse como incorporado al 
fundo mediante la obra ejecutada; de lo 
que resulta que por interés de la agricul
tura y por el respeto debido a los derechos 
adquiridos conviene reconocer dicha ser
vidumbre como auquirida definitivamente 
por el fnndo. Por eso me parece que debe 
de admitirse como regla que la nueva ley 
abolitiva puede suprimir solamente los 
derechos no creados en el momento de 
empezar a regir la ley, y que deben respe· 
tarse y mantenerse aquellos que hubieren 
sido ejercitados por actos externos según 
la ley anterior" . 

APLICACION DE ESTA DOCTRINA 

Aplicando esta doctrina a la explotación 
del petróleo en nueotro país, es fácil de 
marcar los derechos adquiridos por los pro
pietarios de Jos terrenos, antes de procla
marse la nacionalización del petróleo en 
México. 

De ella se deduce que corresponde a 
los dueños de los terrenos, el petróleo que 
hayan alunbrado has ta el primero de ma
yo de 1917, en q ue comenzó a regir la 
Constitución vigente; pudiendo dichos pro
pietarios o las compafifas petroleras en su 
caso, aprovechar todo el petróleo de los 
pozos que hu hieren abierto hasta esa fecha. 
El hecho de haberse arrendado o vendido 
para explotación petrolera algunas exten
siones de terreno, no es suficiente motivo 
para constituir el d erecho al petróleo de 
que se trata, porque en esta~ condiciones el 
mencionado combustible permanece aun 
incierto e indeterminado. El criterio que 
debe de seguirse es el que expresa la doc
trina citada, de considerar como derecho 
adquirido perfecto, el que resulta de ha
berse íntegramente realizado los actos ca
paces de construirlo, esto es, de haberse 
descubierto el petróleo y puesto a disposi
ción de un modo material y físico. 



r . . . .. .. 
L La Dero~Tación 

.... .. .. _, 
del Artículo 27 y el Petróleo J 

UNA SOLUOION PROPUESTA 

El señor don Carlos Díaz Dufoo, en su 
reciente libro «La Cuestión del Petróleo,» 
al tratar de la. resolución del problema sus
citado, dice: «Primerasolución, la deroga
ción del artículo 27 constitucional. Esta 
solución la han propuesto los adversarios 
del criterio que inspiró el expresado artícu
lo, y aun algunas personas de filiación 
marcadamente revolucionario , y que han 
figurado y figuran entre los miembros del 
Poder LPgislativo. No necesita el autor 
de este estudio, después de lo que lleva 
escrilo, expresar que simpatiza. con esta 
solución; pero entiende las dificultadPs 
f}Ue encuentra esh. iniciativa; por el mo
mento, cuando menos, entiende los gran
des impedim entos que exis ten para dero
gat· un precepto en el que la revolución 
triunfante en 1914 ha creído que crit~tali
zaba.n sus ideales. Sería preciso esperar a 
que el tiempo venga a rectificar hechos y 
conceptos que todavía hry se toman como 
bandera de combatf'.)) 

Efectivamente, desde que surgieron los 
diversos conflictos con motivo de la nacio
nalización del petr6leo, se ha. creído por 
muchos, que la mejor forma de resolverlos 
es retroceder en el camino andado y dero
gar el artículo 27 de la Constilución; sin 
pensar que esto no es posible lega.lmen te y 
que nún la reforma del mP.ncionado pre
cepto sería cosa que encontraría grandes 
escollos en la práctica. la Carta Funda
mental vigente no habla de la aboEción 
de sus artículos ni da medios para supri
mirlos; solamente se refiere a la manera 
de reformarlos o adicionarlos para lo cual 
se requiere el voto de las dos terceras 
partes de los miembros del Congreso de 
la Unión y la aprobación de la mayoría 
de las legislaturas de los Estados. 

DIFICULTAD DE LA REFOR~fA 

Es cierto, como lo afirma el SE'ñor Dfaz 
Dufoo, que la revolur.ión triunfante consi
dera al citado artículo 27, como la con
densac;ón de sus aspiraciones de reforma 
social económica, es má~, ve en la nacio
nalización del petróleo una cuestión de 
11lto patriotismo y los mi smos funcionarios 
públicos han encontrado prestigiof'o, ante 
los ojo11 del Pueblo mexicano, el sosten er 
el discutido artículo constitucional De 
aquí que, en estas condicione!', sea la at
mósf~>ra completamente adver!la para rea
lizar la pretendida reforma. Ya lo dijo 
el sefior licenciado Francisco Escudero, en 
las columnas de un diario capitalino, que 
el articulo 27 es uno de los flo tadores que 
han impedido que se hunda la Constitu
ción Queretana. 

La reforma del precepto en cuesti6n 
tfnclría que ser obra, no dE'l gobierno sino 
de los numerosos cuerpos colPgiados que 
constituyen el Poder Legislativo de la Na
ción, los cuales están integrados en su ma
yor parte por elementos radicales que no 
consentirían en que se abandonara una de 
lns principales conquistas positivamente 
alcanz11das. Sería nerePRrio, para ello, 
uniformar más ele VPinte Lf'gislaturaP, y 
la opinión de las indisci plinadas Cámaras 
de Senadores y Fobre toclo de Diputados, 
lo que es cosa imposible, si se tiene en 
cuenta la observación psicológica de quP, 
en las colectividades, a medida que crece 
el número de sus miembros disminuye su 
mentalidad, pero aumenta su espíritu de 
justicia. 

CONVENIENCIA DE LA 
NACIONALTZACION. 

La verdadera razón para no rt'n unci~t.r 
nl artículo 27, es que la nacionalización 
de los combustibles minE'rales es una de 
las tendencias generaleR modernas, por 
medio de la cual las naciones tratan de 



asegurar su predominio guerrero: indus
trial y económico y de transportes; y que 
no es motivo suficiente para derogar un 
precepto que es aplicable a las enormes 
extensiones de territorio aún no explota
das en México, el que dicha disposición 
sea perjudicial para unas cuantas compa
ñías que han empezado a explotar una 
mínima porción de la región petrolífera 
del país y que tienen la mira ulterior de 
mon opolizar nuestra riqueza nacional. 

CASO HISTORICO SEMEJ~NTE. 

Para ilustrar el presente asunto de la 
pretendida derogación del artículo 27, 
desP.O recorda r un casQ notable de la his
toria política de México que provocó una 
gran oposición de parte de los cuan ti osos 
intereses entonces lesionados. Me refiero 
a la Ley de nacionali zación de bienes 
eclesiásticos, expedida en V E>rarruz. el año 
de 1859, por el Presidente Benito Juárez. 
Dicha ley que se dio por motivos de ord en 
político y para debilitar el partido con
servador, fue objeto de la más obstinada y 
tenaz oposición por parte de éste que pug
nó por derogarla prr todos los medios po
sibles y aún recurriendo a la fuerza ex
tranjera. 

Los conservadores juzgaron fáciJ .Jngrar 
la derogación de la mencionadaleyele\·an
do al Poder a un príncipe católico de la 
CafR. de Austria ; pero no fue así, porque 
la ley había sido perfectamente e:~tud iada 
por don Miguel Lerdo de Tejada, y hecha 
de tal manera, que enraizara en la con
ciencia nacional , creando desde luegn in
tereses particulares. A la llegada del ge
neral Forey se movieron lus influencias 
en el sentido de la desead11. derogación , 
pero con sorpre~a de los conl.'ervadores, 
el referido general lanzó ur.a proclama en 
In que decía : "Los propietarios de los 
bienes nacionalel.' que hubiesen sido ad
quiridos regularmente, conforme a la ley, 
no ser~n de ninguna manera molestados y 
quedarán en poseci6n de sus bienes". En 
diciembre de 1864 Jl, gó el Nuncio Apos
tólico, Monsenor Meglia , trayendo una 
carta del Pana en la cual se qu .. jaba amar
gam E>nte de la " inicua ley llamada de Re
forma", manifestando la esperanza de que 

ést11. fu era derogadn y devuelto !'U patri
monio a la iglt·sia. El Emperador 1\laxi
miliano propuso entonces un concordato 
parl). resolver la cuesti6n religiosa, pero 
las bases en tregadas al Nuncio no f ueron 
del agradq de éstE>, quien manifestó que 
no podía aceptarlas por C'a recer de las co
rrespondientes instruccioneP. Libre MR
ximiliano de todo compromiso, tuvo que 
darle una solución al referido :~sunto que 
era palpitante, lo que hizo dirigiendo una 
carta a su ministro Escudero, en la que 
le recomendaba que propusiera desde lue
go laR medidas con v~nientes para que los 
interE-ses legítimamente creados por las 
leyes de reformn, quedaran al:legurados y 
que obrara "conforme al principio de am
plia y franca tolerai!Cia., teniendo presen
te que la religión del E~tado na Cat61icn, 
Apost61ica, Romana". 

Poco tiempo d .. spu és se publicaban dos 
decretos, de los cuales el primero decía: 

I. El imp1-rio proteje la religión cn
t6Iica, apostólica romana, como religi ón 
del Estado. 

II. Tendr{ln ampli11. y franca toleran
cia. los cul tos religiosos ...... .. 

El otro decreto disponía: Que el Consejo 
de Estado queda ba enrargado de la revi
sión de los asuntos referE>ntE's a In na .... io
nalizaci6n de los bienes de la Iglesin , b:~jo 
el concepto de que se re~petarían los títu
los legalmente adquiridos. 

JUSTIFICACION DrJ: LAS LEYES 

DE REFORMA 

Al triunfo de la Repúbl ica, las IE>yes de 
reforma y separaci6n entre la Iglesia y el 
Estado, fueron in exorablemt>tecum phdas. 
Y ahora, que con el transcu rso del tiempo 
se han calmado los á· irnos, ha podido 
com pren derse que la I glesia para desem
pefiRr su elevada. y santa misión no nece
sita de los grnndes bienes materia les que 
posefa, ni tampoco estar unida al gobiewo 
civil. 

En los último!~ afios de la admi nistrn
ci.ón del general Porfirio Díaz, se tmpo en 
México, que la comisión parlamentaria de 
la Cámara de Diputados en Francia , con 
sideraba como digna de ser sometida a un 
estudio especial, para ser imitada, la ley 



mexicana en sus relaciones entre la Iglesia 
y de Est.ado, y después de reproducir los 
artículos más esen~in.les de dicha ley, se 
expresaba en su dictamen de la manera 
siguiente: " México posee de esta suerte la 
legislación laica más completA y más ar
mónica de todas las que han sido puestas 
en vigor hasta nuestros días. Desemba
razada la n11ción desde hace treinta años 
da la cuestión clerical, ha podido dedicar
se a su desarrollo económico y sabe real
mente lo que es la paz religiosa. Por lo 
demás, la igl esia no parece haber sufrido 
bajo el régimen legal, severo, pero de nin
guna manera agresivo, a que está sujeta''. 

RADICALIS~10 DEL ARTICULO 27 

Los r.onsti tu yen tes Qe Querétaro se pro
pusieron resolver de un modo r evolul!io
nario los problemas relativos a la propie . 
dad pública, así englobaron en el artículo 
27 las magnas cuestiones de aguas, tierras, 
minas y petróleo; resultando dicho pre-

cepto de lo mús radical; no tanto por 
contener la nacionalizaci6n del petróleo, 
!.lino porque declara en general, que la 
propiedad privada queda sujeta a las mo
dA.lidades que quiera impouerle el poder 
público y que dicte el interé:~ público . 

No cabe duda que este precepto está 
inspirado en ideas muy avanzadas y que 
algunas de ellas, como las ultimamente 
citadas, no han s ido admitidas todavía. 
por las demás naciones. Esta es la razón 
J e los rudoR ataques de que ha sido obje
to el artículo de que se trata, por parte 
del elemento reaccionario que lo ha tacha
do de " bolchevique". 

Em pero, no será de extrañar, pal'lados 
algunos afi os, cua11do las ideas socialistas, 
hoy radicales, se hayan enseñoreado del 
mundo, que las Constituciones de los an
tiguos Estados tengan que hacer lugar en 
alguno de sus preceptos, a los principios 
del actual artículo 27 de la Constitución 
Mexicana, 



r, ............ .. .. .. 
L~l _Fa~~~ Petrolero 

LA ACTUACION DE LOS TRB:S 

PODERES FEDERALES 

Corresponde al Congreso de la Unión 
reglamentar el artículo 27 constitucional 
en el ramo del petróleo; mas debido a la 
completa desorientación sobre el asunto 
de los diputados y senador<~s, o por las 
causas que se quiera, el hecho es que los 
mencionados legisladores no han llegado 
a expedir la correspondiente ley orgánica. 
Mientras tanto los años han transcurrido 
y hubo tiempo para que en los Estados 
Unidos terminara su pedodo presidencial 
el idealista y retórico Woodrow Wilson , 
y, como era de esperarse, con este caro bio 
la cuestión internacional mexicana ha. al
canzado un grado agudo. 

El Ejecutivo de la Unión en vista de 
esto, se resolvió a prescindir de la ayuda 
que pudieran prestarle las Cámaras cole
gisladorus y aceptó tratar sobre el asunto 
directamente con los magnates petroleros. 
El Presidente de México consideró dicho 
camino como el más corto para zanjar las 
dificultades que prevalecían y no tuvo in
conveniente en recibir la visita de los pe
troleros, que hicieron viaje hasta la capi
tal de nuestra República con ese objeto. 
A juzgar por las reiteradas declaraciones 
del General Obregón, acerca del debatido 
~rtículo 27, éste no debe tener efectos re
troactivos. 

Por su parte, la Suprema Corte de Jus
ticia, para allanar el camino, se apresuró 
a resolver favorablemente uno de los mu
chos amparos petroleros con el ánimo de 
definir su criterio jurídico sobre el parti
cular. Aunque es preciso convenir, que 
este medio indirecto, no toS el más eficaz 
pa1·a poner término a la cuestión palpitan
te del petróleo. porque las ejecutoriás de 
la Corte, en materia de amparo, versan 
siempre sobre CllSOS parlicularee y son a 
manera de los pa.leativos que se aplican a. 
un enfermo, los cuales no aprovechan a los 

demás pacientea, y, aun tratándo&e del 
mismo enfermo, d~ben de volverse a apli
car si sobrllvienen nuevos síntomas. 

LA EJECUTORIA DE LA TEXAS 

COMPANY 

La. interpretación dt>l artículo 27 se ha
ce en la sentencia de la Corte en uno de 
sus considerandos, donde hubo desacuerdo 
entre los Magistrados, sin que aparezca 
esto en la parte resolutiva que fue votada 
por unanimidad. E lo es natura.!, porque 
el objeto del a m paro de garantías es decla
rar si se proteje o no al q uejoso contra el 
acto reclamado, que es el punto principal 
en esta clase de juicios. La. Corte tuvo 
que limitarse a sentenciar respecto al caso 
particular que ha dado origen a la solici
tud de amparo y sin quo pueda atribuirse 
a tal decisión la fuerza de una regla jurí
dica: general aplicable a los demás casos. 
Como la autoridad judicial no tiene dere
cho a alterar los preceptos constituciona
lt!s, resulta que después del mencionado 
fall o, sub~iste la nacionalización del petró
leo y el artículo 27, que reivindicó para 
la N11ción el dominio directo de los com
bustibles minerales. es aún aplicable a 
los terrenos petroliferos. 

Es verdad que la ejecutoria de que se 
trata, expresamente dice: «el párrafo IV 
del artículo 27 no es retroactivo, porque 
no lesiona derechos anterioreR legítima
mente adquiriJos. Pero falta determinar 
cuálee son estos derechos que se conside
ran plen11mente adquiridos. i se entien
de dicho enunciado en pentido restrictivo, 
esto es, que solameute forma parte del pa
trimonio de los superficiarios el petróleo 
alumbrado hasta el día primero de mayo 
de 1917, !echa en que comenzó a regir la 
Constituci6n, enton ces es claro que la na- , 
cionalización de los combustibles minera
les se refiere a todos aquellos que no se 
hayan descubierto basta ese uía en que 



comenzó su vigencia., y, en este concepto 
e l articulo 27 no es rctreoactivo porque no 
obra sobre lo p:,sad'>. Si por lo contrario, 
se considera que los derechos adquiridos 
por los duPños del suelo, conforme a las 
leyes de minería comprenden tod o el pe
tróleo, el dt>scubierto y n o descubierto, en
tonces es evid ente qu t> no puede hnber na
cionalización del petrólt'o en México, por
que todos los combustibles qued1tn en po
der de los su perficilnios y com pnñ íos sin 
que se hayan reivindicado ningunos a t~
vor de In. Nación. 

APRECIACION DE LA 

RETROACTIVIDAD POR LA CORTE. 

En el fallo de que se trata, se sustenta 
adPmás la tr!l i ~ , de que la actual Constitu
ción no prohibe expedir leyes retroacti 
va~, como lo 1mpedia la a nterior Consti
tución de 18 57; como esto es verdad, re
sulta quP. el Poder Legislati vo puede ex
pedi r una ley orgánica expresa.mente rt'
troncti va íd rPglamental' el a rtículo 27 
com;titucional. Mientras tanto querla 11 

juicio de la Suprema Corte concPder o no 
los a m paros petroleros en vista de las di
versas situaciones jurídicas que se presen
tPn; así por ejemplo, tm tántlose de lA. 
Tt>xas Compn!"'y of México, obró como 
móvil importante el hecho de haberse 
com prado el lote en cuestión en una can
tidall mayor que si so hubieFe tratado de 
si m pie terreno agrícola, lo cual im presion6 
favorablemente a los Magist rados para 
considerar el terreno como petrolifero y 

conceder el amparo; pero es indudable, 
que se presentarán muC'hísimos cn!IOS en 
los quP, en los rontrntos de enajPnaci6n 
de los pred i o!~, figure un precio ordinario 
y algunas veces muy b~ jo. 

MUTABILIDAD DE LA 

J U RISPR UDENCIA DE LA Sll PRE \TA 

CORTR:. 

Por último, hay que observar, que la 
jurisprudencia de la Suprema Corte, en 
materia de amparo, es variable y que de
pende de los diver~o~ tiempos y circuns
tancia!~. asi como del pen;o.ml que integra 
ese alto Tribunal. Así por ejemplo, cuan
do fué mesidente de la Corte el ~r. Lic. 
Vallarta, se estableció a jnrisprwlencia dt> 
que el amparo no procedía en tlt'gocinA 
judiciales del orden civil; m (n; después 
que df'jó de formar parte de dicho cuerpo 
el mencionado jurisconsulto. se modificó 
radicalmente el criterio y el nmpn.ro fue 
concedido también contra las resol ucionts 
judici.,les de esa espt!cio. 

De lo dicho se desprend e que Ae ha da
do dema'liada importancia al último fallo 
de la S up rema Corte de Justicia, pronun
ciado en el juicio de amp<Lro de la Com
llllñÍa petroler.lantf'S citadn; porque dicho 
Po ler JtHiicial no puede resolvt>r la cue~
tión del petróleo que es una cue::.tión de 
mera legislución . Pero es indudable, que 
los sefi ures 1\fa~istmdo!', hnn demostnulo 
su m na intención de conpernr con el Eje
cutivo para ¡;zatisf~tcer las exigencias de los 
Estados Unidl s. 
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RESTITUCION DE LOS CO~l BUSTI

BLES A LA NACION. 

En México, desde e! tiempo de la con
quista, las substancias minerales estuvie
ron sujetas invariablemente al principio 
fundnmenlal de la rPgalía mineral; no fué 
sino hasta t:l ailo de 1884., que el Código 
de Minería hizo una distinción y exceptuó 
a los combustibles minerales <.lel mencio
nado ré~imen tradicional; qonedando de::.
de entonces admitido, para ellos el sisteml\ 
de la accesión, que consiste en considerar 
al subsuelo mineral como un accesorio de 
11\ superficie y teniendo los propietarios 
la facultad de explotar las sub.stancias 
subterráneas a su manera y forma o de no 
explotarlas nunca. 

La const1tuci6n de 1917, por ra.zones 
de conveniencia general y del más puro y 
sano nacionalismo, restituyó al Estado el 
domini o de los combustibles minerales 
que el citado código babia dejado a la l i
bre explotación y aprovechamiento de los 
duefios del suelo. Y en verdad que los 
constituyentes de Querétaro al nacionali
zar el petróleo y dem!ís carburos de hidró
geno estuvieron en lo justo, porque como 
ha dicho un autor: "No puede la propie
dad minera hacerse depender de la super
ficie; el derecho de los propietarios del 
suelo, desde su origen, se ha limitado 
siempre al uso de sus heredades para sem
brar, plantar o construír, o pura usos se
mejantes; los títulos de propiedad nunca 
han mencionado a las minas que han es
tado desconocida~. El trabajo del hombre 
no ha creado en el interior de la tierra las 
riquezas minerales y ¿se pretende que sin 
el trabajo siquiera de descubrirlas y po
nerlas a su disposición sea el bom bre due
iio de ellas? Si pues, er. la producción de 
esta riqueza no ha intervenido ningún 
trabajo humano, se sigue forzosamente 
que no existe motivo lógico para deducir 
de la propiedad superficial la subterránea. 

E n cua!'llO a la h erencia, no habiéndose 
conocido la propiedad minera al pasar la 
superficie de un dueilo a sus sucesores, 
mn.l puede Fervir de titulo de propiedad. " 

Por su parte las C•>mpafiías petroleras 
han sostenido que en derecho minero, se 
puede pasar muy bien del sistema dt- la 
regalía al de la accesión, pero no vice-ver
sa porque una vez hecha la renuncia por 
la Nación de ciertos minerales que pue
dan encontrarse en los terrenos privados, 
ya no es posible arrebathrlos a los duefios 
de la superficie para volverlos a someter 
al régim en de la concesión administrnti va. 

Fúcil es contf'star a esta cuestión con 
argumentos del orden jurídico, pero es 
preferible citar casos de procedencia, to
mados de otros países, los que seguramen
te impresionarán más que las razones pu
ramente especulativas. 

LEGISLACIONES EXTRANG ERAS. 

En la antigua Alemania, don de las mi· 
nas estaban abandonadas a merced de los 
propietarios de la superficie, conforme al 
p rimitivo sistema de la acceRi6n, el empe
rador Carlos I V fijó el p rincipio de la re
gaifa en la Bula de Oro de 1356, recono
ciendo la propiedad de l@s minerales a 
favor de los reyes de Bohemia y demús 
prínci pes, cada cual en sus respectivos 
dominios. 

En Sajonia, las antiguas ordenanzas 
solamente se ocupaban de las substancias 
metalíferas, dejando los combustibles 
minerales a los dueflos de los ter renos. 
Disposiciones posteriores obligaron a los 
propietarios a explotar los referidos com
hustibles y en caso de no hacerlo, el go
bierno concedla permiso a terceras perso
nas pam ve1 ificarlo. 

En Rusia donde regía el sistema de la 
accesión, Pedro el Gmn¡:le introdujo el 
principio de la regaifa en sus ordenanzas 
de 1718, declarando que los minerales 
que se descubriesen, en cualesquiera t ie-



rras, quedaban a disposici6n del peticio
nario que deseara explotarlas mediante 
determinadas condiciones, en las que para 
nada intervendría el duefio de la superfi
cie. Mns tarde, la emperatriz C11.talina II, 
en 1782, volvi6 al sistema de la accesi6n, 
concediendo a los propietarios el derecho 
de explotar los rnineralPs encontrados en 
su& tierrns o de cerler ePte derecho a otms 
personas; subsistiendo no oblltantP, el 
principio de la regalía parn. llts Pxtensas 
zonas pertenecientes nl Estado. 

En Noruega, la le~islaci6n minera se 
remonta a Uristián III, quien en 1529 
instiluy6 la primera organizaci6n de mi
na~>, basada en el sistema de la regalía la 
cual estuvo en vigor mucho tiempo. El 
alio de 1842 se reconoci6 en cambio a los 
propietarios el derecho de explotar los 
minerales de 1'\IS tierras. Por fin, en 1851 
se modific6 la reft>rida ley en el sentido 
de exceptuar las minas de plato. de Ko
niFgberg, que continuaron siendo del Es
ta~o. 

En Transval, la primera ley minera 
completa que se expidi6 fué la. de 1888, 
según la cual el derecho de Pxplotn.r oro 
y piedras preciosas correspondía al Estado, 
reconociéndose solamente el principio de 
la accesi6n en determinados casos con 
objeto de crear privilegios a favor de al
gunos propietarios. La ley de 1903 mo
dific6 este sist€ma en el sentido de que, 
una vez calificado un terreno como dia
mantífero, es de propiedad indivisa del 
E~tarlo y del duefio de la superficie, pero 
debiendo de explotarse como mina única. 

En Holanda. la primera ley sobre la 
materia fu é el Reglamento para hulleras 
de la provincia de Limburgo. dictada en 
1694 por Carlos II de España., donde se 
fn cul t11bn. a loR propietarios p :1 m disponPr 
de su ca1b6n mineral. Cuanclo ePte país 
dependió de Bélgica se introdujeron lns 
leyes francel'lRS que se bnsan en hL rPgalía. 
Hoy la ley fundamental en los Países Bn
jos en cuestión de minas es la francesa rle 
de 18 10; pero como esta no rlnba. met1ios 
efi cnses para anular las concPsiones que 
no hncían unn. explotllci6n formal, se pre
sent6 en 1906 a 1n.s C{unn ras un proyecto 
Pobre caducidad quo fué aprobado y se
gún el cual se pueden cancelar aquellas 

concesiones que no cumplen con su cua
derno de condiciones, caso que no faculta 
la. ley franceea; así se convirtieron tm re
vocables los títulos entregados conforme 
a la. ley anterior. 

En el Japón, las minas no habían sido 
obj'lto de ninguna disposición hasta hace 
medio siglo; pero en 1872 el Consejo de 
li:stado expidi6 el primer decreto relativo 
a la minería, disponiendo que toda perso
na que justificase tener capital suficiente 
para explotar minas, podía hacerlo me
dian te un contrato con el gobierno y de
jando a 1 duPfio del terreno sola.mPnte las 
piedras ordinarias y la tierra. La. ley de 
1903 establece que son objetoR de conce
si6n oficial las substancias metalíferas y 
los combustibles minerales. 

En China, sabido es que no ha sido un 
país minero, no por falta de mineral es, 
puesto que hay tPrrenos muy ri cos en to
da claFe de ellos, princiralmente car· 
b6n de piedra; sino porque no se han 
explotado. Según la religi6n de los chi
nos, está proh1bido hacer trabajos subte
rráneos pam no turbar la paz de los di
funtos y las profundidades de la tierra es 
un mundo completamente diferente del 
de la suverficie; aei losyacim;entos carbo
níferos se han entrPgado a los genios 
infemales llamados dragonPs y lAs locali
<lRde~ donde se halla el carbón son deno· 
minadas He Long Tan, que quiefll <hcir 
Mananti11l del Dragón Negro. Ya Pn el 
siglo pat~ado fueron desapMeciendo estas 
supersticiones bajo la influencia de la 
moderna civilización y se trabajaron al
~unas minas por los jt-fes de lAs ar.tiguas 
familias en terrenos que les pertenecínn 
por clerPcho hereditario, no existiendo 
m~s intervenci6n gubernativa qne la ac
ci6n fiscal ejercida por los mandariUt'B. 
En los últimos años se dt-j6 eentir m:ís la 
iufluPncia europt>n y aumentó la activirlad 
minera con ayuda de emprei'RS extrange
rnP, viéndose precisnrlo el gobierno a re· 
glameutar es t11. industria por mt>dio del 
decreto impPrial de 1898 que cn mbió el 
antiguo régimen y crP6 el depnrlamento 
llamado Administración de l\linas; enton
ces se notificó oficialmente a los reprPSPn 
tanteR de los pnÍSt'S extrnngeros en PPkín, 
que los préstamos hechos a los chinos 
para negocios de minas se considerarían 



nulos si no eran registr!ldos en el mencio
nado departamento. Otro edicto impe
rial de 1903, declaró propiedad de lo. 
Corona todQS los minerales existentes en 
el vasto imperio chino, de cualquiPr espe
cie que fueren, y los cuales no podrán en 
lo sucesivo, explotanse sin la previa auto
rización 

CASOS CONCRETOS 

En Argelia. que está bajo el régimen co
lonial de Francia, se descubrieron en 1885 
terrenos ricos en fosfato de cal, los 1ue no 
se pudieron explotar debidamente pot· 
las deficultades que presentaba la. ley mi
nera fra.l!cesa de HlJO, que clnsitico.ba los 
fosfatos entre las co.uteras que pert~necen 
al dueño rlel suelo¡ como el fosfato de cal 
descubierto estaba en los terrenos comu
nales de aduares y en los agrícolas colec
th·os, surgieron problemas jurídicos de 
difícil sol ución. Ya. se habían celebrado 
tres contratos de arrendamiento de estos 
terrenos con el consentimiento de la co
mmune mixtn , de l\[orsotte y aprobaci6n 
del Prefecto de Constantina, cuando el 
Gobernador General de Argelia en 1894, 
prohibi ó la formación de toda nueva em· 
presa hasta tanto no se fijara de un m o· 
do determinado el régimPn al que deberínn 
de someterse tales exploraciones. El año 
de 1894, se ex pidió en Argelia el regla
mento respectivo, conforme al cual :Je 
permite a todo particul ar investigar los 
terrenos mencionados y una vez descu
bierto el yacimiento obtener una concPsión 
especial para la administración de Domi
nios. 

En Suecia. la primera ley de minas que 
se promulgó fué la de 12 de enero de 1855, 
que estr bleció los permisos oficiales para 
la explotación del carbón de piedra¡ ha
biendo sido t s to motivo de gran oposición 
por parte de los dueíios de los terrenos 
que se r1Pgnban a 11dmitir el principio re
galista. Los yacimientos de carbón esta
ban s ituados en la provincia de Scania, 
en que la propiedad territorial estaba muy 
dividida, y los dueiios del suelo se que
jaban de que las empresns mineras los 

perjudicaban en gran manera, y les en
torpecían sus trabajos agrícolas. El par
lamento pidió al REly, que es PI que ejerce 
la facultad legislativa en esta materia, que 
fuera reformada la mencionada ley. JJ;n
tonces se nombró una comisión que estu
diara el caso, lo que esta hizo presentando 
en 1874 un proyecto diverRo de la. antigua 
ley, pero siempre basado en el principio 
de regalía; se consultó a. la Cámara de Co
mercio y al ConRejo de Estado, dan do 
lugar el asunto a largas discuaiones y di
vergencia de pareceref'l, puee hubo minil'
tros que abogaron porque se volviera al 
sistema de la accesión, sin llegarse a un 
acuerdo. En 1882 se redactó un nuevo 
proyecto basado en la accesión o sea en el 
derecho absoluto de los propietarios del 
suelo; pero el gobierno consultó la opinión 
pública, a los administraciones de Socifl. 
dades y a l('IS cuerpos colectivos; el Tribu
nal Superior estudió el caso y por fin, 
triunfó por mayoría el sietema de la rega
lía o sea el de las concesiones gubernativas. 
En este sentido fu é promulgada la ley de 
16 de mayo de 1884, que es la que cons
tituye el derecho minero vigente. 

En el Brasil, donde rigi ó la ley minera 
portuguesa basada en la regalía, se dio en 
1826 un decreto pr .. viniendo que los súb
ditos brasileños no necesitaba.n en lo de ade
lante autorización oficial para emprender 
trabajos mineros en sus propias tierras, ya 
las explotasen por @Í o por medio de com
pañías nacionales o extrangeras. Más 
tarde la ley de 23 de marzo de 1838 de
claró propiedad del Estado los diam11ntes, 
ord enando que no podrían hacerfe explo
raciones en terrenos diamantin os, sin una 
1\Utorizactón especial de la asamblea Le· 
gisla tiva. Otro ley adicioua l aclaró la 
anterior, previniendo que el ser dueño del 
terreno no eximia dell'Pquis ito de la previa 
autorización pam emprer>d er trabajos. En 
187 1 una nueva llly , de 7 de febrero, hi zo 
extensivo el sistema de la regalía adoptan
do para los diamantes a los yacimientos 
de carbón, petróleo, pizarras bituminosns 
y o tras substancias análogas; declarando 
que el descubrimiento de eston minerales 
no confería ningún derecho. aunque el 
descubridor fuera dueño del terreno. 



PRECEDENTES EN LO ESTADOS 

UNIDO::i. 

En los E:~tados Unidos se han expedido 
igualmente varias leyes fedendes que cam
bian en determinados cnsos el régimen 
minero. 

La ley de 18 de enero de 1873, dispuso 
que los terrenos mineros de los E;tados 
de Michigan, Wisconsin y Minnesota, 
(que contienen minerales de hierro) deja
jo.ran de pertenecer a la legislación de 
terrrenos mineros y pasasen al régimen 
de tierras agrícolas. Otrn ley, la de 5 de 
mayo de 1876, previno que para los Esta
dos de Missouri y Kanzas los d ep6si tos 
de carbón, hierro y otras substancias mi
nemles fueran excluidas de los procedi
mientos de adquisici6n minera y conside
rados como tierras agrícolas. 

Recíprocameute, la ley de 3 de marzo 
de 1903, estableció que las tierras incluí-

das en la Uncompal1gre tah, de asfalto, 
elateritu, (betún elástico) y otras eubstnn
cias análogas que no estaban compreudi
das en la legislaci6n minera, vor haberse 
tratado asi con varias tribus indias, lo 
mismo que todas las que se hubieren pe
dido y demarcado por peritos antes del 
año de 1891, tanto en el Condado de Hui· 
tab, (Utab) como en el Estado de Colora
do, deben considerarse en lo sucesivo 
como registradas con arreglo a la !Ay de 
demarcaciones y concesiones del dominio 
público. 

Ciertamente, que después de las citas 
que han hecho, tomadas de diversas na
ciones, nace y se afirma el C')nvencimien
to, de que M6xico ha estado en su más 
perfecto derecho para aplicar a la explo
taci6n de su petr6leo, aún no descubierto, 
una legislaci6n informada por el principio 
tradicional de la regalía minera y para 
haber declarado del dominio directo de la 
Nación, los combu!'tibles minerales. 
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